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Dando seguimiento a los acuerdos para el “plan de cumplimiento y recomendaciones”, el 17
de octubre se convoca a asamblea del comité de control interno.
En donde se hicieron presentes todas las áreas de LA COMISIÓN NACIONAL DE DEPORTES,
EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN(CONDEPOR).
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En Reunión Ordinaria de comité, en presencia de funcionarios de cada área, como
representante de la MAE, y Miembro del comité de control Interno el Sub Comisionado de la
CONDEPOR Héctor Rodríguez hace énfasis en la importancia de cumplir los acuerdos
contraídos para el desarrollo del “plan de implementación y recomendaciones”.
Se presentan algunas evidencias del cumplimiento y se fijan fechas límite de entrega.
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La Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG) de la CONDEPOR en pro de
alcanzar el cumplimiento de las recomendaciones, Coordinó capacitación de parte de la Secretaría
de Planificación Estratégica (SPE) a las jefaturas y gerencias de la CONDEPOR para
proporcionar los lineamientos en la elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI).

A dicha A dicha capacitacióncapacitación fueron convocadas  fueron convocadas todastodas
las áreas de la CONDEPORlas áreas de la CONDEPOR, como parte del, como parte del
fortalecimiento interno institucional y para poderfortalecimiento interno institucional y para poder
articular articular PEI/POA hasta el año 2026PEI/POA hasta el año 2026..

CAPACITACIÓNCAPACITACIÓNCAPACITACIÓNCAPACITACIÓNCAPACITACIÓNCAPACITACIÓN



SOCIALIZACIÓNSOCIALIZACIÓNSOCIALIZACIÓNSOCIALIZACIÓNSOCIALIZACIÓNSOCIALIZACIÓN
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El 12 de diciembre del 2023 se llevó a cabo la Junta del Comité Interno Institucional, con la
intención de la socialización de la segunda autoevaluación del año.


